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CERRO COLOBADO

"OuttLt [cI s'i[[a r" RESüIUClOl,l üc Gii<t¡iCrA l\¡rJ,'Jlt;IPHL N'508-2025-GM.MDCC

Ceno Colorado. 17 de novi€mbre de 2025

La Resoluclón de Gercncia t!¡unicipa N'045-2025-GM'[,¡DCC se aprobo el expediente técnico de obrc IoARR'Construcción de cobenuB de

divas; adquisición de luminaria, juegos intantiles e incluslvos y equipo deportivo . recreativo, en el (la) uóanizacióñ Semirural

zonal 16, 17 y 18 zora E, disl¡to de Cerro Color¡do provi¡cia de Areq ! ipa, departamenlo de Arequ ipa', con código único de jnversión

por la suma de S/ 746 630 34 con un plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de adminislración drrecla, la Resolucion de

IVun icipal N"084-2025-G [¡-[¡DCC se aprobó la ejeclción de obra pública por adr¡in istración dir€cta de]exped e¡te técnico de la obÉ |oARR,la
n de Gerencia l¡unicipal N'41 1-2025-G [.4-|V0CC s€ aprueba la modificacón de ejecución lisica por adicional de ob.a 01, la Resolución de

Gercncia Municipal N'498-2025-GM'[4DCC se aprueba la modificación de ejeclción fisica de mayores g€slos genefales 01 porampl]ación de plazo 01 y

02, la Resolución de Geroncia l,4unicipal N"502-2025-G[¡-¡¡DCC se aprueba la modifcación de ejeclción lis]ca por r¡ayores metrados 01, elas¡ento 227

del cuademo de obra suscrito por el Residenle de Obc, el lt4emorándum N"188-2025/[4DCC/G0P|/SGE0PA0-PASU emitido po. el Sub Gerenle de

Elecución de obras Públicas porAdministGcón oirecta ellnlonne N'167-2025^40CC/SGoPA0/Ro/JFCF atendido DorelResidente de obra ellnfon¡e
, N:l14-2025-[/0CC/GOPISGE0PAD/COAD-CBñIH suscrilo por el Coordinador de Obra por Administración Dirccla, el inÍorme N'808-

emilido por elSub Gerente de Eecuclón de obfas Públicas lor Administmción D¡recta ellniome Técnico N"285-
atendido por el Ge¡ente de Obras Públicas e Infraestruclura, el Infofrne N"966-2025-MDCC/GPPR suscrilo por el Gerenle de

Prcsupueslo y Racionalización, e Informe Legal N'058'2025-EL-SGALA-|\¡0CC suscrito pof el Especia I sta Legal lll de la Sub Gerencia de
les AdministBtivos elProveido N'355-2025-GAJ-[¡DCC emitido eorelGerente de Asesoria Juridica el[¡emorándum ¡rúliiole N''142-220-

suscrito por Gerencla l¡unic]pal, y;

9 sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon¡ca: 054-540500 - @ http://www.municerrocolorado,gob.pe
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CONSIDERANDO:

Oue, el adiculo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 presc¡ibe que las municipalidades provinciales y dist¡lales son órganos de
gobiemo local qle gozan de autonom a polltica, económica y administrativa en los as!ntos de su cornpelencia

Que, el numeral4 delaliculo 79 de la Ley orgánic¿ de lvunicipalidades determina que es l!¡cion especilica compartida de las municipalidaoos
dislritales, ejeculal direclame¡le o proveer la ejecución de las obras de infraestructura urbana o ruralqu€ sea¡ i¡dispensables para el des€nvolvimiento
de la vida dellecl¡dario, Ia produc{ión, elcomercio, eltranspoie y la comunicacon e¡ eldistíto tales como pistas o calzadas, vias, puenles parques,
mefcados, canales de irigacón, locales comunales, y obGs similarcs

O!e, el sub numeÉ17.3.2 de las Disposicio¡es Especificas de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Oirecta norma
qle c€da obra que inicie debe @¡tar con un cuademo de obra digital por medio de la heramie¡ta inlomatica qLre ponga a disposición la Conlralofla
agrEgando, ademas, q ue el rcsidenlg y ei inspeclor o supery isor son os unicos autorizados pa ra escib r asienlos en el clademo de obra dlg ta I o fstco
en los cuales se registran los hechos relevanles que ocuran durante la ejecucrón de la obrd, las ordenes, las consultas y las respuestas a las consuttas,
se registran en asientos corelativos que deben estar firmados digitalmente, en caso de cuademo de obra digital o frma manuscrila al pie de cada
a¡otación en el caso de cuademo de obra fisica, par el rcsidente o pof el inspector o supervEor, según sea et que efectúe ta anotación. Las solicilldes
que se reqlieran cono consecuencla de las oclrr€ñcias anotadas en el cuademo de obfa se presenlan por el residentg direclamsnle a la OAD de la
entidad 0 al inspectoro supervisor según coresponda, por medio decomunicación escrita;

Que els!b numealT 3.6 de ]a Disposiciones Especilicas de la Directiva de Eigcución de Obras públicas oor Admin istrcción Directa resoeclo
a ias modifc¿ciones durante la eieclción fisica, deline a que. I Tada ñod¡frceion det atcance, costo y plazg rcspecla de lo ptev¡slo en et exped¡enle t¿cmco
debe c)ntat con el suslento técnico y legal, el Nesupueslo necesaria y eslat aptobado pat el tilulat de la entiddd a a qu¡en esle detegue de acuerda con
la nomat¡va aplbable. ¡¡) En caso se supere el c¡ncuenta pot c¡enlo $0n del nonto del expediente técn:ao aprcbado parc inb¡o de ta obrc, en et pla¿o
náxino de d¡ez (10) dias calendaio de camuntcada por elrcs¡denle o ¡nspeclot o supev¡sor, b AAD debe conun¡car dtcha s¡tuachn a h Conlrcpna
pan el desarcllo de los seN¡cios de contol gubenamental que co¡espondan asi corna al tilutat de la entidad a efectos de que dispongd se evalúe et
desenpeñ1 de qu¡enes elabarcrcn el otped¡ente lécn¡cg, del rcsidenle de ob@ y del ¡nspeclar o supev¡sot de obn, parc el dest¡nde de las
rcspansab¡lidades a que hub¡ercn lugar. iii) S¡n petju¡c¡o de la señalado en el párafo anter¡at, en los casos en que eslas nod¡ficacbnes lengan su odJen
en dencienc¡as y ercrcs en el exped¡ente técnho o se den por la apl¡cación de procesos conslrucl¡yos /nade cuados o pot inefo¡ehcia en la geslión oe ta
eiecución de ]a abta, en el acto adm¡n¡slral¡vo que apruebe la nodifgación, además se drSpo¿drá /as acclones coÍeclívas que cgnespondan y etdeslinde
dg /¿s respo4sab¡/idades a que hub¡era lugar. ¡v)Las nod¡ñcaciones al expedánle lécnico aprcbado sóto seún pteedenles s¡enprc y cuando sivan paz
cunpl¡t con el obteliva de ]a invers¡ón y las netas de la obra o cuando eslas nodificac¡ones sean prcducto de ¡n4evistos no alibubtes a ninguno de bs
pa¡licipantes de la obrc pública pot adn¡n¡strac¡ón dhecta. v) Cudndo se prcsenle la necesidad de eal¡zat nodifrceiones al expedienle !écnico de la obrc,
e/ rcsiden¿e de /a obra suslenlaÉ y conunicaá al ¡nspeclot o supeNisor de obñ medianle cuaderna de obra ta ¡dentif¡cac¡ón de ta necesidad en un plaza
no nayor de c¡nc1 (5) d¡as cabndaio. vi) El inspeclot o supevisot de obn evaluaÉ la rnod¡ñcacbn y s¡ esta contiene cambbs srEnifcal/yos en e/
etped¡ente lécn¡co, canun¡cañ a ]a OAD de h enl¡dad o a guier haga sus veces, e n un plazo no mayor de cuato (4) d¡as calenda o sigu¡enles de anotada
la necesidad en el cuademo de abrc parc su prcnunc¡an¡ento corcspond¡ente. Cuanda las nodifrcaciones son s¡gn¡fica!¡vas, ta OAD en cood¡nación con
el proyect¡sta del exped¡ente técn¡co, absolveá h consulla denlro del plazo náruno de quince (15) dias s¡guienles de la conun¡cac¡óh del¡nspeclot a
superylsor de obra. Las modifcac¡ones son fegAtradas y cornun¡cadas pot el rcsidente e ¡rspeclor 0 supeo¡sgt nediante Anexo N"10 de la üesenle
d¡ecliva. v¡i) Las ngdificacbnes que no rcprcsenlen canb¡os s¡gn¡l¡cal¡vos en el exped¡ente lécnico de la oúa podán set aprcbadas por et inspectot o
supeN¡sot de obn, la m¡sno con los nayares metradas que puedan ex¡sttr en la abra, sl eslos no rapresenl¿ n camb¡os significalivas lanb¡én pueden ser
sprobados pot el inspeclot o supevisor de obrc v¡¡i )fanla parc ñod¡ficacanes s,gr,rrcafrvas y ¡lo sign jficativas do! expediente técnbo que ¡nplhuen un
nayat costo nelo de la obn. se rcqu¡ere prcviamenle de k cenificac¡ón o prcv¡s¡ón prcsupuestal corcspondienle de la Of¡c¡na de Prcslpueslo o ia que

haga sus veces en la Ent¡dad ix) La OAD designa al rcsponsable de elabow el exrydiente técnico de mcd¡frcac¡ón de obra, fen¡endo en cuenla los Necios
un¡tanos que se l¡ene en el e\pedienle lécn¡co de obra ¡n¡cnl x) El expedienle técn¡co de nod¡Ícac¡anes (adic¡onales, detlucl¡vas, pad¡das nuevas y ofos)
de la obrc, seÉ elabgtado por el rcs¡denle de abrc s¡enprc y cuando las va ac¡ones no se consdercn sqnif¡cal¡vas. xt) Cuando el et,É,dq/'le de
ñodil¡caciones requ¡e¡a estudos nuevos a coñpanentanas. oe c¿/culos de ngeneia y nodiftca signticitua en ta otia esre¡ra¡ltEfiEEltqga
p¡eleenteftEñte pot cansullo a etlend En anbos casos. e/ rnspeclor o sr.rperylso, de obrc debeú bindat ta opñ;on lécnica df{tee*"t{rpñ l^
prcvto a su aprobaciónwa aclo rcsolulwo xtt)Dependendo (tel caso, tas nodifoaüones (tebeén contenetntninanente:UencyllW@
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nod¡frcacan en los aplcativos ¡nfomáticos del SNPMGT e INFOBRAS, según corcsponda. iiv) En la aprobac¡ü de und modtficac¡ón Nt b; supueslos

fl9j iili/999t: lób :::á 
pPn¿:nt 

. 
ojo,c.at añpt¡acianes de plazo cuando ld causal mad¡f¡que el catendaia de ejecuc¡ón de obÁ, de naiera que

Munrcipalidad Distrital

denoh en la lem¡nación de la ob?. Se reconocerá la prórcga necesaia oblenida a padt de la vaiación de ld ruta cit¡ca. Lo d¡sluesto
et ptesg9Ltarnetal no rcstlnge la:.acc¡one: dg ltabato conjunlo ente los pai¡cipanles en la ejecución de ob¡as p(lbt¡cas pot adnin¡siación ¿¡recta,

'' njligar o hacer frente al ¡rqacla de las mod¡f¡cac¡anes que se puedan dat duanle la ejecuc¡ón ñsica de la m¡sma con ta frnalidad de logrcrl
y netas eslablec¡das en el exped¡enle lécn¡co:

Que' el ltem I litercld dels!b numeralT 3I de la Disposiclones Especillcas de la Directiva de Ejecución de Obras púbticas por Ad ministracron
Directa especific€ que elinspecloro superuisor de obra elabora con caÉcter de declaiación jurcda, ellnforme de ampliación de pla¿o r¡ediante fomato
que se adjunla en elane¡o 14 de la presenle diectrva, elcualademás conuene elinlo¡me de mayores gastos generales porampliacrón de plazo. medrante
lomato q!e se adjunla en elanexo 16 de esla dlrectival

,.,.,';n*n,,r* n"'f",?,:ff1'l*"J1,F,tr1:K:ll1.i:l$,?i"f;;:''i:'^::r:,lr::.^!.Dt:1i1"-!:_Etr,:,gtl.,o!":1,^bl'9*rr

.r ., 
alflcaole a rcoa oDra publ¡ca que se ejecule por la modalidad de adfiinislración direcla cuyo expediente técnico se; aprobado a pártir de la enraoa eni 'vigan¿iadelapresenlenormaoqueseeneentrenenejecuciónl¡sicaconunae;ecuciónñnancieraacumuladadeobrameno¡aldiezoorc,entoilozl

eftcuyo caso, a parltfde dicho egtado, deberá¡ adecua|se a las disposiciones dsla pfesente directiva:
diez por cie¡to (10%),

-!.üD^o ^*.l"ct"í%
:¿W+*ñ¡

"d*:""t

IoARR "construcción de cobertuc de instalacio¡es depodivrs; ¿_dq uisrcon de uminana,luegós infant es e n.i.¡uo! ¡, equ po üepo,riuo - ,ái,".i"0, 
"nelfa) uóanizac,o¡ Semiru"t :g!l?gy€c arupo zonal 16 17 y 18, zona E, distrito de Ceó iolo,a¿o orovrnc,a de Areóuipá ¿"pana_"nro ün,"qupu .con cod go unrcode Inversron 2623496 porla surna oe s/746.630 34, con Jn p,azo de erecuc,on 0e90drasc¿tenoa,o, oa¡o ta mooatüaioa 

"¿..üin, 
ondrr€cta

oue mediante Resollción de Gerencia lvunicipal N"084-2025-Glv]vocc de fecha 13 de leb€ro det 2025, se aprcbó ta eiecución de obrapúbl¡ca por admln istración drrecta delexpediente técnico de la obra IOARR en relerencia;

Que, a tavés de Resolución de GeEncia lvunlcipal N'411-2025-GM,[¡Dcc, de fecha 15 de setiembre det2025, se aprueba la modilicación deejecuciÓn fisica poradicionaIde obtr 01 con un oresu pueslo ascendente a s/ 1 1 1 067.i8 (ciento oflce m[ sesenta y s¡ete con 7gl100 so]es ), que representauna incidencia de 14.87% respeclg a¡rnonto total del e¡pedi€nte técnico aorobado:

Que' co¡ ResolucÓn de Gerenoa ML]¡icipal N'498-2025'GM-l\¡Dcc, de lecha 04 de novrembre det 2025, se aprueba la r¡odific€cion de
3:t^t::l 1:]? * ttffs gastos g.enerales.01 por amptiaci,in de ptazo 0i y oz, .0. ,n irerir"ro ..rendenre a ta suma de s/ j7,154.50 (di€cisjeter¡ r crenro crncuenh y cuatro con 50/100 soles) que represe¡ta u¡a incidencia de 2 30% respecü at monto totaldet e¡ped ente técnoo aorobado:

oue, mediante Resoiución de Gerencia Municipal N"502-2025-Glvjvocc, de techa 11 de nouembrc det2025, se aprueba la moditicación deelecucion fisica por mayores metrados 0'1, con un pres!flielo ascendente a s/ 29 os's.ot lveintinueve mtrsescientos cl¡cuenta y cinco con 6j/100 sorss,,que representa una incidencia de 3.97% respectoatmonto tota I del ex ped¡ente técnico apiobaOoj

Q!e' con l!¡emoráñdum N"188-2025i ['lDcc/GoPl/scEoPAD-PASu, de lecha 26 de agosto det2025, et sub cerente de Ejecución de obrasPúblicas por,AdministGción Direcla' Ing Pedro Alberto 
!:ncho,lJslaTayta., delg;i.r Á.ri¡enü¿t o¡" Ing. Jefe6o¡ Fr¿nktin cayapato Ftofes, paraque elabore las modificaciones respectivas s¡guiendo Ios prccedimienbjadmi¡isirativos;

Oue, a través delasiento 227 delcüadeno de obra de fecha 13 de octubre det 2025, el Resi,Cente de Obra Ing. Jeffe6on Franktin Cayapato
ll:l?s',,id€ntifq' 

la¡eces¡d¡d d-e,solicitar presupueslo €dicional por v.*.on o. otlor, Á-ioro a ra cobertura metá¡¡c¿ en jlegos infantires, malarascheli, acerode refuetzo FY=4200grado60 y elcemento portland üpo tP (42.5 Kg.¡, oeoido á {ue ros precros señaiados en et expediente técn ico difierendel mercado:

oue, medianle Inlorme N'167-2025/l!¡Dcc/sGoPAD/Ro/JFcF de fecha 14 de oclubre det 2025, et Resdenle de obra, tñg JeffeEon FnnktinCayapalo Flores preJenta elexpediente de modific¡ción de ejecución lisü poiur¡r.iOn o-. *ró,0j atsupervisor de obtr, puo *Luir¡On, .rulruoony lrámile coresDondientel

--,- -, o!!llftjtS tt uariación de precios de ld! insumos_matena de solicitud, detallándoso qle ta partrda "cob€nura metálica en iuegos infantites -estruclura rnetálica'tiene un rnffenento presupuesral a s/ 13.611.40. ta partida.nala 
"."nriióol"'r,.uaujo 

,..:l;;ü]..j6i"ji#;'.fr #"'*.pres upuestal ascendente a si 840 36 la padida 'adquisición de acero corrugado"tie¡e un incremento presup!;stata si 3.682 83 y ta panaa ,ao!uisicion
de cemenlo'tiene un incrcmenlo presuplestal ascendente a s/2.409.00, o6teniéndose un itcrenrnto presupuestala s/20 543.591

Q!e, a través del Infonne N"021-2025'N/Dcc/NJSF-so, de lecha 17 de octubre d6l 2025, et Superyisor de obG, Aq. Néstor Jhony sánc¡ez
:]:,:T:,:!9:-91,1ó.,J1l9tEbl.e^al^el(pedie¡te de_modirrcación ue^ejecucón risiü por 

"r¡i*n ¿-..*tor'ol pi|. rironü l"'siió,ü¡.sijir.iiL,¡lqu¡nrenlos cuarenta y tres con 59/100 soieslcon inc¡de¡cia de 2.750l". Asimismo, se adjunta elAnexo l0: Informe oe modilicacion ceteip*""ü ¿"0"",precisando' además' en dicho anexo q!e ra modificacion consr'uye cam-uos no r[nifüuiiñr rn ríraro,.nr. reri*,
oue con lnfome N" 1 14'2025'l\,4DcciGOPl/sGEoPADicoAD-CBMH, de iecha 29 de octubre de 2025, et coordinador de obra por

Adr¡rnislraciÓn oirecta' lng. claldio Bellsado ¡álaga Herrera realizada la ¡evisbn rcspectivi otorua contoÍnldad al expedie¡te de modifcación deejecución fsicallo-r variación de coslos 01 porelmonlo de s/20 5,43.59 (veinte mil quinientog cuirenta ytres con 59t100 soes), con un porcentaje oeincidercia¡e 2.750lo rcspecto atprcsupuesto de ta obra;además, estabbc; que etpoirenüp ¿, ¡,
odslnar der expedienb te"n ro ,ír¡.á0, n*rpurndo er 50% de 

'onto 
aa l,aroñnt ti.i,-ic*üi:[:r::iü'ii:,tr'.':íÍr!]ry 

-.' 2 .\emhrando*tD\"; -cfi
r rr T -..ogrÍ"sp

,.------,:<'
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PRESUPUESfO DEL EXPEOI€NTE TÉCNICO O€OBRA
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l') Los cañp.nqt.s y mntas @nsilandos en ot praso¡to cuaúo h.n tÉa.vátúé.!o. t'.prcbada; pq .t supaMsat de ahr @ó tntam N,021.202gl,tDcc/¡/,JsF-sa pot.¡caordúador d.
ob¡a de 4.1ñ¡flstrc4n Dn6.!¿ a ¡Quas der lnlffi N' t11-2lt2rtttDccrcoF4tscEaPAD/co >cauH f ñ et sub Ge€nt' do Et¿tuc¡an d. obras aht@t @t aúhinista.¡óh Drealt
tudbrte tntdrc B 3a3.202s/MDccñoPrscEoPAa.PAsu: tot cu6t ! ¡& ¡iró @s,lrrl.dos dr ,bmá r¡¡rl3

oue, mediante Informe N'808-2025/|\,0CC/GOPI/SGEOPAD-PASU, de fecha 29 de octubre de 2025, elSub Gs¡eñte de Eiecucióñ de Obr¿s

Públicas por Administración Directa lng. PedroAlbedo Sancho Uscamayta, examinando lo acluado declara confoíne la rnodilicació¡ de ejecució¡ lísica

- por variación de costos 01 porelmonlode S/20,543.59, con una incidencia ac!mulada de 23.89"/o en reieÍencia al monto orig inal del expediente técnico,

. 
¡ isl,cual no sup€r¿ el50o/o delmonto delerpediente técnico aDrobado;

' . . Que, a lr¿vés dei Infome N"202-2025-|\,4DCC/GOPI/AGOPI/SLCHS, de lecha 07 de noviembre del 2025, el Abogado Especialista en
i eontrataciones con elEstado de la Gerencia de obras Públicas e lnfraestructura, Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez, es de la opinión que se apruebe

. b modificación de ejecución f¡s¡ca porvañación d€ coGtos 01 por elmonto Si 20,543.59 (veinte m quifl¡enlos cuarenta y tres co¡ 59/100 soles), con u!
porcéntaje de lncidencia de 2.75% del monto delerp€diente técn co aprobado;

Que, con nforme Tácnico N"285-2025-G0PI'M0CC de lecha 11 de novier¡bre del 2025, el Gerenle de Obas Públicas e l¡lraestructura Ing
Luis Juan Suñaria Rojas, otoea contoínidad y solicita se olorgue disponibilidad presupuestala la modif¡cación deejecución fisica porvaiacón de costos
01 de la obra señalada

Que, mediante InfoÍ¡e N"966-2025-[4DCC/GPPR, de fecha 12 de noviembre del 2025 el Gercnte de Planifcación, Presupuesto y
Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto S/ 20,543.59 (veinte milquinientos cuarenta y tres con 59i 100 soles), a fn de atender lo
r€quend0:

Que, la Gerencia de Asesoía Juddic€ analizando el exp€diente técnico presentado, dedva el Infonne Legal N'058-2025-EL-SGALA-[4DCC
emitido porlaAbg. Judilh f,,4ary Sivincha Rendon Especialista Legallllde Ia Sub Gerencia de Asuntos Legales Admin¡slrauvos, quien opina: Se APRUEBE
la modifcación de ei€cución lisica por variación de cosb6 01 de la obra IoARR "Construcción d€ cobertur¿ de instalaciones depodivas: adquisición de
luminaria, juegos infantiles e inclusivos y eqlipo depodrvo - recrcativo, en el (la) uóanizacó¡ Semirurcl Pachacúlec, grupo zoñal 16,17 y 18, zona E,
d¡sl¡ito de Ceno Colorado, provincia de Areq0ipa, depalamento de Arcquipa", por el monlo de S/ 20,543.59 (veinte mil quinientos cuarenta y tres con
59/100 soles), que equivale a 2.75% del monto del exp€diento técfico aprobado Concluye¡do ss ESTABLE¿CA que el r¡onto del expedienie técnico
modificado, asciende a la suma tolalde S/ 925,051.82 (novecientos veinlicinco milcincuenta y uno con 82/100 soles), con una incidencia acumulada de
23 89"/o Í¡ediante el proveido N'355-2025,G4J-t¡DCC alestar desde el p!nto de vista legal arreglado a Ley,

Que, con [4smorándur¡ lt¡úllipl€ N'142-220-412-624-2025-G[r!-IVDCC indica que los intomes téc¡icos citados, son emitidos por profesionales

c¡pacitados y especializados, cuyas conclusio¡es son cla|Es, basados en crilerios tecnicos y especiaiizados, los que resultan inefutabl€s para este
despacho, por lanto sus infoines ienen un susle¡to decisivo, y, dada su alta especialdad, y lales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y
excluyente, sin excepclón alguna. Los cilerios técnicos, de nlnguna foma nos pueden inducir alerof, portanto, pa,? este despacho, se slstentan en la
realidad y responden a un aná¡bis concienzudo y e¡acto;

Oue, basado en el pincipio de conlianza, este despacho, no ti€ne como exigeñcia veifcar las funciones de los funcionaños, en el extremo
del contenido de los informes citados, o delenninar sl han cumplido o no en forma coffecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria faer como
consecuencia que no quedala lugar patr cumplirsus popias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios soñ profes¡o0ales de
alta esp€cialidad e idoneosi

Que, los informes técnicos citados son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas concllsiones son claEs, basados en
c¡tenos lécnicos y especialrzados, los que resu¡lan inelutables para este despacho, portanto, sus infomes tienen un slstento decisivo, y, dada su alta
especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad e)(clusiva y excluyente, sin excepción alguna Los cdtefios técnicos, de ninguna lorma nos
pueden induciralerfor, por tanlo, pa€ estedespacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y e¡acto]

Oue, en cuanto a los cálculos técnicos, ssle d€spacho no se prcnunda en Gzó¡ que no cuenta co¡ conocimisntos técnicos paÉ talfn, y, menos
con asesores especlalizados par¿ comprobar o descartar, pof !o que, basados en el pdncipio de conf¡anza, se liene por c¿lculos conectos, siendo de
exclusiva y exclúyele responsabilidad de los funciona¡os prolesionales emitentesi

Oue, en merito al numeral 51 del a rtlculo pfimero del Decreto de Alcaldia N "010-2024-|\,4DCC el titula I del Pliego delega al Gerenie N¡un icipal
la atribución de aprcbar lodas las modificaciones del alcance, costo y plazo respecto de lo p€visto en el e¡pedienle técnico de ob¡as eleculadas por
admin rstración directa por lo qle, corcsponde deivar éste, a la referida autofidad pa |'a la emisión del acto resolutivo respect vo

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las tacultades logales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en Jos inlomos
lécnicos y legales existentes en elpresenle caso: por lo que, coresponde derivarestea la aludida sutoidad par¿ la emisión deiaclo resolutivo rcspectivol
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l\¡unicipal¡dad Distrital
CERRO COLORAQo.-^,-...-

( un4 acl JuIdr
ARTICULo PRIMERO. - APRoBAR la modific€ción d€ ejecución lis¡ca por variacjón de co6to6 01 de la obc IOARR "Construccjón de cobertuE

de instalaciones deportivas; adquisición de luminarja, juegos i¡lanliles e inclusrvos y equipo deportiyo - recrsativo, en ef(la) uóanización Semiru¡al

Pachacúbc, grupozonal16,17 y 18, zona E, distrito de Ceno Colorado, provincta de Arsquipa. d€partam€nb deArequipa', porelmontode S/ 20,543.59
(veinte milqu¡nienlos cuarenta y trcs con 59/100 soles), que equivale a 2.75% delmoñto delexp€dienlg tócflico aprobado.

ART|CUIO SEGUND0. - ESTABLECERque elmonto dele¡pediente lécni.o modificado, asci€nde a lasuma tobldeS/925,051.82 (novec¡entos

veinticinco r¡ilcincuenla y uno con 82/100 soles), con lna incidoncia acumulada de 23 89o¿ conlorme alslguiente detalle:

oE6CRrPCrÓñ MONÍO (S4
tNctoEl{crA soaRE E!

EXPEOIENTE

PR€SLJpUESfO 0E! EXPEOT€NfE féCNTCO O€ OgRA 7¡6 630 34

MOOIF]CACION OE EJECUC]ON FISICAPOS ADICIONAL DEOBR-A O1

MODIFICACION DE EJECIJCION FISICA POR MAYORES GASTOS GENERAIES 01 POR AMPLIACION DE
17.15¡ 50 2 30tn

MOD|F CAC|O\ DE EJECUC ON FrSrCA oOR V¡VORES VE-RADOS 0- 29,6s5€1

MoorFrcacroN o€EJ€cucroN Ftstca PoRvaRractoN DE cosTos 01 20.543 59

IOTAL EXPEOIENTE IECNICO OE OSRA 925,061.82

f) ks mp¡d6 , Mto. @É¡dd.&t .ñ .l ./atatc cnao han sb Mluús r asob.dN W .l Supen¡s ds O$. en htdtu 1¡021.202'1\IDCCñJSF.SO, F¡ .t Ca¡¿¡aa¡ ¿c
oba d. A.tñ¡^'sLación D'É.1.. havá3 (61tnf@ t111-202rMDcclcoPt/scEoPADrcoaD'ca H I N.t suh cotd*. & E¡.cE¡ó. d. ohtnt PúütE ú a&tinQñcth oiEct.

ARTÍCULo TERCERO. - DEJAR ESÍABLECIDO oue el oosibl€ ermr o delecto de cálculo €n los inform€s técnicos de la modilcacón oe

ejecución fisica por v¿dacón de costos 01 d€ la obrc IOARR, de ser el caso es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia
¡¡unicipal, siendo exclusivos responsables los emitenles de los informss técnicos resp€ctivos.

ARTICUIo CUARTo. - NOTIFICAR la presente a la Geencia de Asesoria Juridica, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,

Gercncia deAdminblración Financi'gra y la Gerencia de obras públicas € l0fraestructura, paa las acciones corcspondiBntes a¡cumpl¡menlo de la pr€sente

resolución.

ARTICUIO QUINTo - ENCARGAR a la olicina de Tecnologias de la lnfornacrón, la publicación de la presenlo Resolucón en €l Portal
Insütucionalde la P4lina Webde la Municipalidsd DisÍitalde Cero Colorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚ¡¿lPLASE,

-.":lH4?g
¡ 1q¡qcoi É
q \-/ ' ^,'tfo"*oos

",ffi

@e
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